RES. 716/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009166, Ent. N° 7117/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 83/2016 para la explotación comercial de deportes náuticos a motor, alquiler y guardería  en las siguientes modalidades: Alquiler de hasta 7 artefactos náuticos a motor, jets, sky o similares, hasta un dispositivo de tiro inflable sujeto a aprobación de la Prefectura Naval y Guardería de hasta 60 artefactos náuticos en Parada 4 de Playa Mansa;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones (objeto) el período de la presente concesión, será desde el 1º de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su Artículo 16, los documentos a agregar con la oferta, como ser: comprobante de adquisición de Pliego de Condiciones Particulares y en caso que el oferente sea persona jurídica para la presente Licitación certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;
3) que conforme con el Numeral 19 del Pliego, para evaluar las ofertas se pondera precio 55%, antecedentes e idoneidad 30% y propuesta 15%;
4) que con fecha 8/8/16 se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
5) que con fecha 17/08/16 tuvo lugar el acto de apertura  de propuestas al cual se presentaron ofertas de tres empresas: 1)Sres Walter Volpe, Pablo Santos y Juan Volpe; 2)  Sr. Bruno Casa Honorio; y 3)  Sr. Juan Pablo Fígoli;

6) que con fecha 14/10/16, la Dirección de Medio Ambiente informa que la propuesta del Sr. Juan Pablo Fígoli obtiene un puntaje global superior, sugiriendo la adjudicación a la misma;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 26/10/16,  aconseja la adjudicación a la oferta con mayor puntaje global  al Sr. Juan Pablo Fígoli por un canon de $ 625.000 por la primer temporada. Se agrega que la oferta de los Sres Walter Volpe, Pablo Santos y Juan Volpe ofrece servicios desde principios de diciembre hasta los primeros días de marzo, en tanto el Pliego prevé  que el servicio se extienda hasta la Semana de Turismo. Agrega que el escrito presentado por Volpe, Santos y Volpe luego del acto de apertura, no corresponde se tenga en cuenta en tanto los oferentes no tienen posibilidad de formular descargos respecto otros oferentes;

8) que por Resolución Nº 08081/2016 de fecha  7/11/16, el Director General de Hacienda adjudicó ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de referencia, desde el 1º de diciembre hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, a la Empresa Juan Pablo Fígoli por un canon de $ 625.000;
9) que el oferente de la Empresa Walter Volpe, Pablo Santos y Juan Volpe con fecha 21/11/16 interpone recursos administrativos de reposición y apelación en subsidio, impugnando la Resolución de Adjudicación, además entre otros recaudos acompaña escrito de petición que presentaran el 17/10/16 argumentando que la adjudicataria presentó información falsa de antecedentes, asimismo señalaron e indican antecedentes negativos en Organismos públicos y de embargos, y cuestionan la propuesta ofertada por la misma;
10) que el Intendente  por Resolución Nº 089123/16 de fecha 9/12/16 resolvió levantar el efecto suspensivo de los recursos, por considerar urgente la inmediata ejecución del servicio licitado en la temporada estival;

CONSIDERANDO: 1) que atento a la fecha en que se remitieron las actuaciones y al plazo de inicio de la concesión, no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal;
2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o nó según cuál de las dos normas se aplique;

3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos exigidos en la presente Licitación;
4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor (Artículo 48 Literal C) del TOCAF);
5) que no consta trámite y Resolución pronunciándose sobre el contenido de los recursos interpuestos (Resultando 9);               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos  1) y 4);
2) Señalar a la Administración actuante que oportunamente deberá remitir  las actuaciones a este Tribunal con el trámite dado a los recursos interpuestos y la Resolución que recaiga sobre los mismos (Considerando 5);
3) Devolver las actuaciones.
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